
10/LA Instructivo de trámite para la autorización de mandatario (Regla 1.4.5.) 

¿Quiénes lo presentan? 

Los agentes aduanales que hubieran obtenido su patente, en virtud del fallecimiento, incapacidad 

permanente o retiro voluntario del agente aduanal que sustituye. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accesando a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 

1.2.2. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) El número de patente. 

b) Aduana de adscripción y número de autorización para actuar ante aduanas adicionales, en su caso, 

aduanas autorizadas. 

c) Nombre completo, RFC, CURP y dirección de correo electrónico del mandatario. 

d) Nombre de la aduana ante la cual el mandatario promoverá el despacho de su representación. 

2. Poder notarial que les otorgue el agente aduanal a los mandatarios, debiendo señalar que dicho poder 

se otorga para que lo representen en los actos relativos al despacho de mercancías, en las aduanas 

ante las cuales se encuentra autorizado, sin señalar el nombre de dichas aduanas, a fin de que el 

aspirante a mandatario lo pueda representar en las aduanas autorizadas que designe, aun cuando lleve 

a cabo la modificación de sus aduanas adicionales. 

3. Archivo electrónico del SIREMA, en el formato que cumpla con los lineamientos que determine  la 

AGCTI en el Portal del SAT. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4.  No estar sujeto a alguno de los procedimientos de suspensión, cancelación o extinción de su patente, 

de conformidad con los artículos 164, 165 y 166 de la Ley. 

5. Efectuar el pago a través del esquema electrónico e5cinco, en términos de la regla 1.1.5., por concepto 

de derechos previsto en el artículo 40, inciso n) de la LFD. 

Información adicional: 

1. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 

solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 160, fracción VI, 164, 165 y 166 de la Ley, 40 de la LFD y las reglas 1.1.5., 1.2.2., 1.4.5. 

 


